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37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Vélez-Rubio, 2 de marzo de 2010.- El Alcalde-Presidente, 
José Luis Cruz Amario. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 26 de marzo de 2010, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, de la Información Pú-
blica del Plan de Usos del Puerto de Roquetas de Mar.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.4 de la Ley 
21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Econó-
mico de los Puertos de Andalucía, se procede a la información 
pública del Plan de Usos del puerto de Roquetas de Mar (Al-
mería).

A N T E C E D E N T E S

El puerto de Roquetas de Mar fue transferido a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en virtud del R.D. 3137/1983, 
de 25 de agosto, estableciéndose la delimitación del recinto 
portuario mediante el Acta de Entrega y Recepción suscrita 
entre la Dirección General de Costas y la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía con fecha 8 de marzo de 1996.

Atendiendo a las nuevas demandas sobre el Sistema Por-
tuario Andaluz, se hace necesaria la mejora de infraestructuras 
y reordenación de usos dentro del espacio portuario, por lo 
que procede la elaboración de un Plan de Usos de acuerdo 
con el artículo 9.1 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de 
Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

Objeto de la Información Pública.
El objeto de la Información Pública es la exposición del 

Plan de Usos para conocimiento general, y de aquellos que 
pudieran considerarse afectados.

Cabe, por tanto, durante el plazo que dure la Información 
Pública, la presentación de «Alegaciones».

Exposición pública.
El Plan de Usos estará disponible a examen durante el 

plazo de exposición, de 9,00 a 14,00 horas los días laborables 
de lunes a viernes, en las oficinas centrales de esta entidad, 
sitas en la calle Virgen de Aguas Santas, 2, 41011, Sevilla; y en 
la oficina del puerto de Roquetas de Mar (Almería).

El Plan estará igualmente disponible para su consulta en 
la página web de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía: 
www.eppa.es.

Alegaciones.
Las alegaciones versarán sobre el Plan de Usos, así como 

sobre cualquier otro asunto que se considere de interés rela-
cionado con el asunto.

Cada alegación, además de incorporar documentos justi-
ficativos de la materia alegada o que se consideren de interés, 
deberá cumplir todos y cada uno de los siguientes requisitos 
formales:

- Deberá contener información sobre la personalidad del 
alegante: Nombre, dirección completa y teléfono. Las personas 
físicas o empresas individuales presentarán copia del DNI o el 
que en su caso lo sustituya reglamentariamente. Las personas 
jurídicas presentarán copia de la Escritura de Constitución o 
Modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil. Los 
que comparezcan o firmen en nombre de otro acompañarán 
poder al efecto.

- Se presentará en original firmado, antes de la fecha de 
finalización del período de Información Pública, en los Regis-
tros de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía situados 
en las Oficinas Centrales en Sevilla o en la Oficina del Puerto 
de Roquetas de Mar (Almería).

- Deberá hacerse constar el Registro de Entrada en esta En-
tidad con señalamiento de la hora y fecha de la presentación.

- Dentro del plazo de exposición pública podrá igualmente 
ser enviada por correo a las Oficinas Centrales de esta En-
tidad a la dirección postal calle Virgen de Aguas Santas, 2, 
41011, Sevilla.

- No se admitirán cambios ni sustituciones. Cualquier 
modificación o ampliación de lo presentado deberá acompa-
ñarse de la totalidad de la documentación precisa, haciéndose 
constar la solicitud de la anulación de lo presentado anterior-
mente.

El plazo de exposición a Información Pública es de 30 
días contados desde el día siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 26 de marzo de 2010.- El Director-Gerente, José 
Salgueiro Carmona. 

 ANUNCIO de 14 de abril de 2010, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
acuerdo de inicio y pliego de cargos en expediente de 
desahucio administrativo DAD-CO-2010-0046.

Intentada sin efecto la notificación personal en la vivienda 
social y desconociendo el domicilio actual del adjudicatario pro-
cede la notificación de esta Resolución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
don Antonio Delgado Huertas, DAD-CO-2010-0046, sobre la 
vivienda perteneciente al grupo CO-7041, finca SC_000002, 
sita en Bailén, 1, bajo B, 14500, Puente-Genil (Córdoba), y 
dictado acuerdo de inicio y pliego de cargos de 8 de marzo de 
2010 donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así 
como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gas-
tos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legisla-
ción vigente.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.


